
 
 

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ 

-SECCIÓN SEGUNDA- 

 

Bogotá D.C.,  veinte (20) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

Expediente:   11001335026 2016 0031400 

Demandante:       ARMIDA ESPERANZA ZAMBRANO PINTO 

   Demandada: LA NACIÓN–RAMA JUDICIAL-DIRECCION EJECUTIVA DE      

ADMINISTRACION JUDICIAL 

 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

                                                                                                            

El Despacho avoca conocimiento del proceso en virtud de las competencias establecidas en los Acuerdos 

PCSJA21-11738 del 5 de febrero y PCSJA21-11765 del 11 de marzo de 20211 del Consejo Superior de la 

Judicatura, por lo que dispone continuar con el trámite o etapa subsiguiente conforme con la normativa 

procesal vigente.  

 

En el asunto de la referencia, advierte el Juzgado que en audiencia de pruebas realizada el 3 de diciembre 

de 2020 se recaudaron las decretadas y se les dio traslado, no obstante por temas de conectividad entre 

otros se decidió aplazar la misma, razón por la cual habrá de fijarse fecha y hora para continuar con el 

trámite de la audiencia de pruebas de que trata el artículo 181 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

En esa medida, el Despacho dispone:  

PRIMERO: Fijar fecha y hora para continuar con el trámite de la audiencia de pruebas de que trata el 

artículo 181 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, para el 

día jueves veintinueve (29) de abril de dos mil veintiuno (2021), a las 12:0 m., conforme se indicó 

en precedencia.  

Las partes deberán ingresar el día y hora señalados a través de la plataforma “Teams”, que se enviará con 

antelación a la fecha fijada, a través de los correos electrónicos registrados, y acatar los protocolos 

establecidos para esta clase diligencias virtuales. 

                                                           
1 “Por el cual se crean cargos de carácter transitorio en la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo” y “Por el cual se prorrogan las medidas 

transitorias adoptadas mediante Acuerdo PCSJA21-11738 de 2021, en la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo”, respectivamente.  
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SEGUNDO: Se reconoce personería al Dr. WILLVER ANTONIO BERMUDEZ CUERVO, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 80.070.203 de Bogotá y Tarjeta Profesional No. 346.022 del 

Consejo Superior de la Judicatura, como apoderado del Demandante en los términos y para los efectos 

del poder aportado.  

TERCERO: Notifíquese la providencia con el uso de las tecnologías de la información, a las cuentas de 

correo que aparecen registradas en el expediente. 

Parte Dirección electrónica 

Parte demandante:  
Dr. Willver Antonio Bermúdez Cuervo 
 

wabc06@hotmail.com 
 

Parte demandada: Miguel Eduardo Martínez 
 

mmartineb@deaj.ramajudicial.gov.co 

Procuraduría Delegada 195  
Dr. Mauricio Román Bustamante  

mroman@procuraduria.gov.co 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

CLEMENTE MARTÍNEZ ARAQUE 

Juez 
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CLEMENTE  MARTINEZ ARAQUE  
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